Contribución de la República Dominicana 

Primera Reunión del Grupo de Trabajo sobre Gobernabilidad de Internet

23 al 25 de Noviembre del 2004

La República Dominicana reafirma su compromiso con la Declaración de Principios y el Plan de acción acordado en la Primera Fase de la Cumbre de la Sociedad de la Información.  En este sentido, consideramos que el Grupo de trabajo sobre el Gobierno de Internet, que acordamos crear deberá garantizar un proceso abierto e integrador que garantice un mecanismo para la participación plena y activa de los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil de los países desarrollados y en desarrollo, con inclusión de las organizaciones y foros internacionales e intergubernamentales pertinentes, a fin de investigar y formular propuestas de acción, según el caso, sobre el gobierno de Internet antes de 2005. El Grupo debe, entre otras cosas:

1. elaborar una definición de trabajo del gobierno de Internet;

2. identificar las cuestiones de política pública que sean pertinentes para el gobierno de Internet;

3. desarrollar una comprensión común de los respectivos papeles y responsabilidades de los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales e internacionales existentes y otros foros, así como el sector privado y la sociedad civil de los países en desarrollo y los países desarrollados;

En cuanto  a la definición de trabajo del gobierno de Internet

La República Dominicana se inserta en el actual proceso de discusión que busca resolver el limbo  que se presenta, al momento  de elaborar una definición misma de Gobierno de Internet, donde ya se tiene la primera diferencia de criterios sobre los cuales se ha de mantener la discusión, tomando en cuenta  que dicho concepto no se puede reproducir de la definición tradicional de Gobiernos que se conoce, debido a la virtualidad y velocidad del mismo. En este sentido, se deberá adoptar una definición de trabajo que respete plenamente los principios establecidos durante la primera fase de la Cumbre.  

Regularmente cuando se habla de Gobierno de Internet se piensa en la administración y gestión del sistema de nombres de dominio, de las direcciones de Internet (números IP y números autónomos), a la coordinación de los aspectos técnicos y definición de parámetros tecnológicos necesarios para el funcionamiento del sistema de nombres de dominio, y a los servidores raíz o “root servers”.

Sin embargo, cómo se definen reglas de forma única a nivel mundial, sin entrar en contradicción con las existentes a lo interno de cada país en términos de: gobierno electrónico, comercio electrónico, propiedad intelectual, derechos humanos, comunicaciones, educación, privacidad, contenido dañino, etc.? 

En los actuales momentos no hay una organización o un único ámbito donde estos temas se discutan y canalicen, ni un único organismo donde se tomen decisiones o se fijen estándares, y por lo tanto, no existe tal Gobierno de Internet. Sin embargo, es un término que evoluciona y  que debe ser tomado muy en serio por los diferentes actores de la sociedad incluyendo Gobiernos, Sector Privado y Sociedad Civil.

En este sentido, República Dominicana entiende que si bien existe la percepción y en parte es la realidad de que Internet es un bien público global, la forma rápida como fue evolucionado y creciendo la red y la manera como ésta ha venido siendo utilizada por el público en general, como una forma de construir ciudadanía a nivel local y global ha contribuido a este sentimiento de apropiación de bien público, no regulado. 

Desde el punto de vista técnico, la gestión del Gobierno de Internet debería tomar en cuenta:

· las decisiones sobre la arquitectura de la red, las cuales determinan su desarrollo futuro,

· las decisiones sobre el direccionamiento en la red, desde los formatos y protocolos para las direcciones IP y el sistema de nombres de dominio (ej, IPv6, ENUM, etc.), hasta las normas y procedimientos para sus asignaciones y su administración, en conjunción con los organismos que hasta la fecha han realizado estas funciones (ICANN, los registros regionales y locales, etc.),

· redefinición de las estructuras de los organismos administrativos ya existentes para hacer sus procesos más abiertos y representativos,

· definición de los estándares de seguridad (incluyendo autenticación, control de acceso, no rechazo, confiabilidad, integridad y auditoría, etc.).

Desde el punto de vista regulatorio,  la gestión debería tomar en cuenta:

· las definiciones de políticas o sistemas para la resolución de disputas o controversias (por ej., en la asignación de direcciones y dominios),

· políticas unificadas sobre privacidad, derechos de los usuarios y protección de la propiedad intelectual,

· políticas y normas unificadas sobre el tratamiento al “spam” y a los virus y “worms” informáticos,

· políticas y normas para la promoción y desarrollo del comercio electrónico,

· políticas y normas para la promoción y desarrollo de las aplicaciones de gobierno electrónico,

· programas de asistencia a los países en la definición de estrategias para aumentar la conectividad global, a precios asequibles, facilitando y mejorando el acceso a la red,
· Programas para coordinar y unificar las actividades de todos los organismos de estandarización mundiales, sobre todo en el caso de nuevas tecnologías (ej., la Wi-Fi para las redes y el acceso inalámbrico a Internet). 
Cuestiones de Política Pública pertinentes para el Gobierno de Internet

Las funciones propuestas en el punto anterior como parte de las labores de índole regulatorio para el Gobierno de Internet, son intrínsecamente de carácter y alcance públicos, esencialmente de trascendencia mundial.

Todas ellas deben ser convenidas, desde sus etapas iniciales de definición y diseño hasta sus etapas de desarrollo o implementación, conjuntamente con los gobiernos de los países miembros, por lo que la estructura que finalmente se designe como ejecutora del Gobierno de Internet debe integrar mecanismos que le permitan interactuar con los países y garantizar su participación en las decisiones y adopciones de políticas y normas finales.

Quizás sería conveniente incluir como primer postulado de esta gestión el fomento del desarrollo de contenidos y la implementación de tecnologías e interfases que faciliten la presencia y la utilización de todos los idiomas del mundo en Internet, para promover plenamente un verdadero acceso universal y la integración de todos los países en desarrollo y la gestión de Internet.

En un primer orden sería recomendable que el Gobierno de Internet establezca los lineamientos generales para que todos los países definan sus estrategias nacionales para el desarrollo de Internet, tanto a nivel de infraestructura como de políticas y planificación. Para ello deben, sin dejar de considerar sus condiciones y características particulares, enfocar hacia las metas y objetivos comunes que serían establecidos por los lineamientos provistos por el Gobierno de Internet. Tomando en cuenta el consenso  regional y tratando de mantener  el equilibrio político y regional  representativo de los distintos sectores

En cuanto a desarrollar una comprensión común de los respectivos papeles y responsabilidades de los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales e internacionales existentes y otros foros, así como el sector privado y la sociedad civil de los países en desarrollo y los países desarrollados

De las varias propuestas definidas para la estructura de la(s) entidad(es) que se ocuparía(n) del ejercicio del Gobierno de Internet, República Dominicana se acoge a la opción de una administración compuesta, multilateral, que estaría integrada no solamente por representantes de instituciones intergubernamentales, del sector privado y la sociedad civil, sino también por representes de los Gobiernos. 

Dado que ya es un hecho la promesa de Internet de convertirse en un fenómeno cultural, económico y político transformador afectando a todos los niveles sociales y en todos los ámbitos, su administración y gestión debe ser ejecutada de manera transparente, participativa y democrática, y todo país inclusive los más débiles o vulnerables debe tener participación o representación en la misma.

Una recomendación inicial, que podría ser ampliada según consideraciones adicionales, podría ser que este organismo multilateral incorpore las representaciones de todos los países de cada uno de estos bloques: América del Sur, América Central, el Caribe, América del Norte, Europa (posible también de subdividir en bloques), Asia, Africa, Pacifico y Oceanía (igualmente todos estos también sujetas a subdivisiones). Asimismo, se podrían formar dos comisiones, una  para los asuntos técnicos y una para los asuntos de normativa.

A lo interno de los países, estas representaciones serían determinadas por el gobierno de cada país, con garantías de continuidad y participación. Por ejemplo, el ente regulador debería ser un miembro permanente, acompañado de representantes de la sociedad civil y el sector privado, estos podrían ser rotativos por período determinado.

